
PROPUESTA 
 

PROYECTO DE JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN DE CANINOS Y FELINOS 
A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE RESTREPO (VALLE DEL CAUCA) 

 

INTRODUCCIÓN

El hombre, los caninos y los felinos han tenido, por miles de años, una relación muy cercana 

y especial, desarrollándose naturalmente una relación reciproca que ha desembocado en 

una cultura multiespecie. Los caninos, en su vínculo con el hombre, cumplen variadas 

funciones, desde apoyo laboral en el pastoreo de animales, la caza, la protección y guardia, 

y el trabajo de carga y tracción, hasta compañía y apoyo en terapias de diversos problemas 

físicos, psíquicos y de socialización. De igual manera los felinos han proporcionado al 

humano compañía y protección en el hogar.  

 

Actualmente, es de suma importancia el tema de la tenencia de mascotas en los centros 

urbanos, ya que la relación animal-humano es difícil y compleja, y debe ser estudiada para 

determinar alternativas de control y prevención de peligros, daños o molestias hacia otras 

mascotas, el ambiente y los demás ciudadanos. 

 

Se debe tener en cuenta que, a pesar de los esfuerzos realizados en cuanto a educación 

en manejo y cuidado de mascotas a propietarios, existen problemas de convivencia 

humano-animal, presentándose esta penosa situación en todo el mundo, y que provoca un 

incremento en los factores de riesgo en la salud humana y por ende se rompe el equilibrio 

ecológico en el municipio, deteriorándose el medio ambiente urbano, y al mismo tiempo se 

origina un inmerecido sufrimiento animal. Todo esto, se encuentra en el aumento de 

animales desprotegidos y de ambulantes, incremento en el número de animales en 

albergues, aumento potencial de zoonosis y accidentes de tránsito, deterioro del medio 

ambiente, aumento de patologías relacionadas con la vida reproductiva de estos animales, 

afectándose su salud y bienestar, etc. 

 

Por tal razón es imprescindible tener como alternativa la esterilización de caninos y felinos 

en los programas de control de las poblaciones animales, y que en los últimos años ha 

adquirido un gran potencial en Colombia, pues la técnica de esterilización de mascotas que 

se utiliza, tiene las siguientes ventajas: Menor costo, menos Invasión, menos riesgo de 

evisceración, más rápida, etc. 



 
FUNDACIÓN PATITAS DE AMOR RESTREPO – VALLE DEL CAUCA 

NIT. 901900052-2 

Correo: patitasdeamorrestrepovalle@gmail.com 
Teléfono: 312 6228080 

ESTERILIZACION DE MASCOTAS COMO METODO DE CONTROL HUMANITARIO DE POBLACIONES ANIMALES 

La sobrepoblación de caninos y felinos en Colombia, trae consigo los siguientes problemas:  

 Aumento potencial de zoonosis, especialmente rabia. 

 Incremento de animales abandonados que se tornan callejeros y por ende una mayor tasa de mordeduras de caninos. 

 Incremento de accidentes de tránsito a causa de estos animales.  

 Incremento del número de animales en albergues de sociedades protectoras de animales. 

 Aumento de patologías relacionadas con la vida reproductiva de estos animales, afectándose su salud y bienestar. 

 Aumento de eutanasias no justificadas de caninos y felinos además de alzas en los costos de los programas de control poblacional. 
 

Factores determinantes en la sobrepoblación de caninos y felinos:  

 Falta de educación en tenencia responsable de mascotas, que origina otros trastornos en los animales. 

 Desconocimiento o falta de información de la reproducción, tanto en caninos como felinos. 

 Incoordinación entre sociedades protectoras de animales, criaderos, profesionales del sector veterinario y el estado. 

 Falta de conciencia y de una política pública-educativa en el manejo integral en tenencia de animales y control de poblaciones 
animales, por parte de entidades gubernamentales, institucionales y de educación. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Disminuir niveles de población de mascotas, mediante esterilizaciones quirúrgicas masivas, que contribuyan tanto al bienestar animal 

como humano, guardando la relación hombre-mascota, para conservar así el Ecosistema Urbano. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Socializar el programa de control de población (esterilización) con la comunidad del área urbana y rural del municipio, 
especialmente con los habitantes que no cuentan con los recursos para llevar a cabo dichos procedimientos en sus mascotas. 
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• Esterilizar un mínimo de 160 mascotas, entre caninos y felinos (machos y hembras), para evitar la proliferación indiscriminada 
de animales, e igualmente evitar la transmisión de enfermedades zoonóticas. 

• Suministrar información concreta y adecuada sobre el control poblacional, efectuando recomendaciones a los propietarios al 
respecto. 

• Hacer buen uso de los conocimientos adquiridos mediante el aprendizaje académico y la experiencia, acerca de los métodos 
de control poblacional, especialmente la esterilización canina y felina.  

 

LOGISTICA A EMPLEAR 

• Dos Médicos Veterinarios 

• Un Auxiliar Técnico Veterinario. 

• Acondicionamiento de lugar como área de cirugía  

• Acondicionamiento de área de preparación de animales  

• Acondicionamiento de área de recuperación. 

• Direccionamiento médico veterinario en el momento que sea necesario. 
 

TIEMPO DE EJECUCION 

El proyecto se llevará a cabo por el termino de DOS MESES, con corte al 19 de DICIEMBRE DEL 2025. 

 

AREA DE COBERTURA Y NUMERO DE ESTERILIZACIONES A REALIZAR EN JORNADAS 

Se propone esterilizar un total de 140 (ciento sesenta) animales, de los cuales la mitad, es decir setenta (70) animales serán caninos 

y setenta (70) animales serán felinos. 

De cada especie se tendrá en cuenta una distribución del 60% - 40%, es decir de 70 caninos 42 serán hembras y 28 serán machos, 

así mismo será la distribución para el caso de los felinos. 

Los 140 animales según la distribución por especie y por sexo descrita arriba se intervendrán quirúrgicamente en 3 jornadas así: 
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 Distribución 

jornadas 

Canino 

hembra 

Caninos 

machos 

Felinos 

hembra 

Felinos 

machos 

Total de 

animales  

1 jornada 14 10 14 10 48 

2 jornada  14 10 14 10 48 

3 jornada 14 08 14 08 44 

Total de 

animales  42 28 42 28 140 

 

PRESUPUESTO DE JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN 

 

PRESUPUESTO JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN MUNICIPIO DE RESTREPO 

DISTRIBUCIÓN 
JORNADAS 

CANINO 
HEMBRA 

CANINO 
MACHO 

FELINO 
HEMBRA 

FELINO 
MACHO 

TOTAL 
ANIMALES 

VALOR UNITARIO 
ANIMAL 

VALOR GENERAL 
JORNADA 

JORNADA No. 1 14 10 14 10 48 100.714 4834272 

JORNADA No. 2 14 10 14 10 48 100.714 4834272 

JORNADA No. 3 14 8 14 8 44 100.714 4431416 

TOTAL ANIMALES 42 28 42 28 140  14099960 
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MANO DE OBRA MEDICO VETERINARIO EN JORNADA DE ESTERILIZACIÓN 

  

CANINO 
HEMBRA 

CANINO 
MACHO 

FELINO 
HEMBRA 

FELINO MACHO 
TOTAL, 

ANIMALES 

VALOR 
UNITARIO EN 

FELINOS 

VALOR 
UNITARIO EN 

CANINOS 

JORNADA No. 1 14 10 14 10 48 25.000 30000 

JORNADA No. 2 14 10 14 10 48 25000 30000 

JORNADA No. 3 14 8 14 8 44 25000 30000 

TOTAL, ANIMALES 42 28 42 28 140     

  

VALOR MANO DE OBRA JORNADA 1 600000 720000 

VALOR MANO DE OBRA JORNADA 2 600000 720000 

VALOR MANO DE OBRA JORNADA 3 550000 660000 

VALOR TOTAL MANO DE OBRA  3850000 

 

 

INSUMOS MEDICOS VETERINARIOS PARA JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN  

Insumo/ Elemento Unidad 
Precio x 
Unidad 

Cantidad 
requerida para 1 

jornada de 50 
animales 

Precio 
calculado 

para 1 
jornada 

de 50 
animales 

atendidos. 

Ketoprofeno UNIDAD 50 ML 52950 50 ML 52950 

Rollo de papel secante industrial Unidad 20000 3 rollos 60000 

Guantes Látex talla S Caja x 100 und 25000 2 cajas 50000 

Aguja 23 Gx 1 Caja x 100 und 12000 2 cajas 24000 
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Alcohol  Galón x 3,6 Lt 36709 1 Galón 36709 

Gasas precortadas 5 x 1 yarda Paquete x 5 gasas 7000 1 caja 7000 

Guardián 1,5 Lt Unidad 4150 2 guardianes 4150 

Bolsa roja grande 85 x 65 cm Unidad 800 2 bolsas 1600 

Dexametasona 8 mg/2ml x amp - vitalis Ampoya inyectable x 2 ml 3000 
4 ampollas de 

vidrio 12000 

Tramal, Tramadol s - ecar 
Ampoya de solucion inyectable 100mg/2ml 
x amp 1788 

5 ampollas de 
vidrio 8940 

Amoxisol L.A. Frasco inyectable x 100 ml 150600 50 ml 150600 

Meloxican 2% Frasco inyectable x 50 ml 83600 2 frasco inyectable 83600 

Xilacina 2% Frasco inyectable x 20 ml 73100 3 frasco inyectable 219300 

Verdemint crema Frasco de 300 g 56900 1 recipiente 300 g 56900 

Adrenalina  Ampolla inyectable X 20 ml 41500 1 Frasco 41500 

Agua Oxígenada Galón x 3,5 Lt 47286 1 galón 47286 

Aguja 23 Gx 1 Caja x 100 und 12000 2 cajas 24000 

Alcohol  Galón x 3,6 Lt 36709 1 Galón 36709 

Algodón torundas 500 gr Unidad 25739 1 Bolsa 25739 

Batas desechables manga larga Paquete x 5 Und 20000 5 batas 20000 

Bolsa negra grande Unidad 800 2 bolsas 1600 

Bolsa roja grande 85 x 65 cm Unidad 800 2 bolsas 1600 

Bolsa Roja mediana para caneca interna Unidad  600 4 bolsas 2400 

Bolsa Verde mediana para caneca 
interna Paquete x 24 und 600 4 bolsas 2400 

Buretrol x 150 ml Unidad 3485 2 buretroles 6970 

Campos  Paquete x 20 und 12898 1 paquete 12898 

Catéter Amarillo Caja x 50 unidades 3478 45 catéter 156510 

Catéter Azul Caja x 50 unidades 2319 10 catéter 23190 

Cinta de enmascarar Rollo  9900 3 rollos 29700 
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Dextromin-B Bolsa inyectable x 500 ml 14800 2 bolsas 29600 

Doxapram  Frasco inyectable x 10 ml 100000 1 frasco inyectable 100000 

Amoxisol L.A. Frasco inyectable x 100 ml 150600 50 ml 150600 

Apósito gasa 8" x 32" x 1 apo Rollo 36" x 100 yardas 14002 5 unidades 70010 

Gasas precortadas 5 x 1 yarda Paquete x 5 gasas 7000 5 cajas 35000 

Glutaraldehído Glufar Galón x 4 Lt 37850 1 galón 37850 

Guantes Látex talla S Caja x 100 und 25000 2 cajas 50000 

Guardián 1,5 Lt Unidad 4150 2 guardianes 8300 

Hoja bisturí quirírgico Unidad 437 50 unidades 21850 

Jeringa 1 ml con aguja removible Unidad 324 20 jeringas 1 ml 6480 

Jeringa 3 ml  Unidad 300 20 jeringas 3 ml 6000 

Ketamina  Frasco inyectable x 50 ml 250000 3 frasco inyectable 250000 

Meloxican 2% Frasco inyectable x 50 ml 83600 2 frasco inyectable 83600 

Líquidos ClNa Bolsa x 500 ml 3724 4 bolsas 14896 

Quercetol Frasco inyectable x 50 ml 81400 1 frasco inyectable 81400 

Rollo de papel secante industrial Unidad 20000 3 rollos 60000 

Roxicaína Ampoya inyectable X 50 ml 28749 1 frasco inyectable 28749 

Sutura # 0 Caja x 12 und 8000 1 caja x 12 und 96000 

Sutura # 1 Caja x 12 und 8000 1 caja x 12 und 96000 

Tapones Heparinizados Caja x 100 und 300 50 tapones hep 15000 

Venoclísis macrogoteo Unidad 2000 6 venoclisis 12000 

Xilacina 2% Frasco inyectable x 20 ml 73100 3 frasco inyectable 219300 

Zoletil Frasco inyectable x 5 ml 90000 3 frasco inyectable 360000 

Dexametasona 8 mg/2ml x amp - vitalis Ampoya inyectable x 2 ml 3000 
4 ampollas de 

vidrio 12000 

Tramal, Tramadol s - ecar 
Ampoya de solucion inyectable 100mg/2ml 
x amp 1788 

5 ampollas de 
vidrio 8940 

Verdemint crema Frasco de 300 g 56900 1 recipiente 300 g 56900 
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Hipoclorido de Sodio Galón  15000 1 galón 15000 

Jabón NEUTRO Galón  40000 1 Galón 40000 

  

TOTAL, GENERAL POR JORNADA 3165726 

TOTAL, GENERAL 3 JORNADAS DE ESTERILIZACION 9497178 

GASTOS VARIOS JORNADA DE ESTERILIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN JORNADAS ALIMENTACIÓN VALOR 
TOTAL 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 1. 250.950 

752.850 JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 2. 250.950 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 3.  250.950 

TOTAL GENERAL COSTE DE CADA JORNADA DE ESTERILIZACIÓN 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 1. 4485726 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 2. 4485726 

JORNADA DE ESTERILIZACIÓN No. 3.  4375726 

TOTAL COSTO JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN MUNICIPIO DE RESTREPO $14.100.028 

 

VALOR DE ESTERILIZACIONES: $ 100.714 X 140 = $14.100.000 

VALOR UNITARIO EN LETRAS: CIEN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE.  

VALOR TOTAL EN LETRAS: CATORCE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE.  

CARGA IMPOSTIVA MUNICIPIO: CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.  

VALOR: 5.900.000 

Las fechas de las jornadas se cumplirán lo concertado con la entidad territorial local como ente contratante.  
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CRITERIOS DE SELECCION DE LOS CANINOS Y FELINOS A ESTERILIZAR Y A TENER EN CUENTA POR EL CONTRATANTE 

• Animales entre 5 meses y 8 años. 

• Buen estado de salud (El estado de salud de su mascota: no debe presentar vómito, diarrea, tos, estornudos, decaimiento, no 

debe estar recién vacunado mínimo 15 días desde la aplicación, o en tratamientos extensos, no debe tener enfermedades de 

piel, heridas.) 

• No estar en celo. 

• No estar preñada. 

• No estar lactando (no menor a 1 mes). 

• Perras que no superen un peso de 20 kg. 

• Perras que no estén obesas, ni en estado de extrema delgadez. 

• Los caninos machos pueden ser hasta de 20 kg. 

• No animales con infestación de ectoparásitos, ni con lesiones de piel (hematomas, petequias) que sugieran presencia de 

hemoparásitos. 

• Los animales deben ser llevados a la campaña de esterilización con 12 horas de ayuno de sólidos y de líquidos. 

• Los propietarios de animales que superen los 20 kg de peso deberán pagar un excedente por kilogramo de peso de más. 

• No animales de razas braquiocefálicas (Pug, Bulldog, Boston terrier, bóxer, shih tzu). 

Nota: No se intervienen animales que el Médico Veterinario considere como no aptos para la intervención quirúrgica. 

MANEJO DEL PACIENTE 

• Ayuno de 12 horas tanto de líquidos como de sólidos 

• Examen clínico pre-operatorio rutinario. 

• Tranquilización. 

• Preparación del paciente para el procedimiento. 

• Anestesia. 

• Administración de fluidos. 

• Procedimiento quirúrgico a realizar según examen clínico pre-operatorio.  

• Recomendaciones para el post- operatorio. 
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FORMATOS A MANEJAR 

• Formato Preinscripción: Información pertinente del paciente y el propietario. 

• Formato de Consentimiento Quirúrgico: En el cual el propietario está de acuerdo con la realización del procedimiento quirúrgico 
y acepta los riesgos q como tal se pueden suscitar en este; incluyendo los riesgos por el uso de anestésicos y medicamentos. 

• Formato de cuidados post-operatorio: En el cual se informa al propietario los cuidados y manejo a tener en cuenta con el 
paciente luego de realizar el procedimiento quirúrgico y las posibles complicaciones que se pueden presentar por mala atención 
de la herida (inflamación, infección, área de cirugía caliente, decaimiento) y evitar que el paciente se quite los puntos. En este 
formato quedara consignada la formula médica. 

• Formato de formula médica la cual se diligencia al momento de la jornada teniendo en cuenta el peso de cada paciente. 
 

ATENCIÓN POS HOSPITALARIA DE ANIMALES BENEFICIARIOS DE LA JORNADA DE ESTERILIZACIÓN A CARGO DE LA 

FUNDACIÓN PATITAS DE AMOR. 

OBJETIVO GENERAL: 

Brindar atención posquirúrgica integral a 140 animales de compañía (perros y gatos, hembras y machos) esterilizados como parte del 

programa de control poblacional, garantizando su bienestar, recuperación adecuada y reducción del riesgo de complicaciones 

postoperatorias. 

JUSTIFICACIÓN 

La sobrepoblación de animales de compañía genera múltiples problemas de salud pública, abandono, maltrato y transmisión de 

enfermedades zoonóticas. La esterilización es una medida ética, segura y efectiva. Sin embargo, su efectividad depende de una 

atención posquirúrgica adecuada, que garantice la recuperación del animal y evite complicaciones que puedan comprometer su 

vida o generar rechazo social al programa. 

  

Canino 

hembra 

Caninos 

machos 

Felinos 

hembra 

Felinos 

machos 

Total de 

animales  

1 jornada 14 10 14 10 48 

mailto:patitasdeamorrestrepovalle@gmail.com


 
FUNDACIÓN PATITAS DE AMOR RESTREPO – VALLE DEL CAUCA 

NIT. 901900052-2 

Correo: patitasdeamorrestrepovalle@gmail.com 
Teléfono: 312 6228080 

2 jornada  14 10 14 10 48 

3 jornada 14 08 14 08 44 

Total de 

animales  42 28 42 28 140 

 

ATENCIÓN POSQUIRÚRGICA 

1. Supervisión postoperatoria inmediata (0 a 6 horas): 

o Control de hemorragias 

o Control de temperatura y signos vitales 

o Monitoreo del despertar de la anestesia 

2. Entrega con instrucciones a tutores/rescatistas: 

o Manual o guas de cuidados Post Quirúrgica.  

o Kit posoperatorio (medicación de largo espectro) 

3. Seguimiento a 24, 48 y 72 horas: 

o Evaluación de herida quirúrgica 

o Evaluación de signos de infección o dolor 

o Entrega de antibióticos y analgésicos si no fueron aplicados en el acto 
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RECURSO HUMANO NECESARIO:  

RECURSO HUMANO NECESARIO CANTIDAD TOTAL, JORNADAS 

MEDICOS VETERINARIO 02 04 

AUXILIAR MEDICO VETERINARIO 02 04 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 01 04 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

CONCEPTO COSTO UNITARIO CANTIDAD COSTO TOTAL 

Transporte e 
insumos logísticos 

 
N/A 

 
N/A 

 
$1.500.000 

Difusión / 
sensibilización 
(impresos, afiches, 
papeleria) 

 
$300.000 

 
04 

 
$1.200.000 

Honorarios 
Medicos (Por 
jornada) 

 
$625.000 

 
04 

 
$2.500.000 

Auxiliar Veterinario 
(Por jornada) 

$200.000 04 $800.000 

  TOTAL, COSTOS $6.000.000 

 

Es de indicar que el presupuesto indicado anteriormente seria parte del convenio que se pretende celebrar con la Alcaldía Municipal 

de Restrepo, dicho presupuesto se pretende ejecutar con RECURSOS PROPIOS de la Fundación Patitas de Amor Restrepo – Valle. 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE PROYECTO – CONVENIO 

VALOR DE ESTERILIZACIONES: $ 100.714 X 140 = $14.100.000 
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VALOR UNITARIO EN LETRAS: CIEN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE.  

VALOR TOTAL EN LETRAS: CATORCE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE.  

CARGA IMPOSTIVA MUNICIPIO: CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.  

VALOR: 5.900.000 

RECURSOS PROPIOS FUNDACIÓN: $6.000.000.  

RECURSOS PROPIOS FUNDACIÓN EN LETRAS: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE.  

VALOR TOTAL, RECURSOS A EJECUTAR EN LETRAS: VEINTISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE.  

VALOR TOTAL, RECURSOS A EJECUTAR: $26.000.000  

 

RESULTADOS ESPERADOS 

• 160 animales esterilizados con recuperación satisfactoria. 

• Reducción del riesgo de abandono y nacimientos no deseados. 

• Disminución de animales callejeros en el municipio. 

• Mayor conciencia en la comunidad sobre la tenencia responsable. 

 

ANGELA MARIA BOADA DEVIA.  
Representante Legal.  
Fundación Patitas de Amor Restrepo.  
NIT. 901900056. 
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